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UCM - Elecciones
Para Representantes de LA JUNTA DE LA FACULTAD DE ………………………..

SectoR DE     
· Le corresponden XX representantes.

· Podrá votar un máximo de XX candidatos (*75% de los representantes. Art. 19 del Reglamento Electoral)
Sin adscripción
:
· Apellidos y nombre
Suplente: apellidos y nombre (en su caso)

Asociación
…………………
Asociación…………………

� Los candidatos se dispondrán por orden alfabético.


� Las asociaciones o agrupaciones de asociaciones se ordenará alfabéticamente y dentro de ellas los candidatos se ordenarán también siguiendo ese criterio
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